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R E S O L U C I Ó N 
 

Visto el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 

02319/INFOEM/IP/RR/2013, promovido por ----------------------------------------------------, en lo 

sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del INSTITUTO DE SALUD DEL 

ESTADO DE MÉXICO, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la 

presente resolución, con base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

I.- FECHA DE SOLICITUD E INFORMACIÓN REQUERIDA POR EL RECURRENTE. En 

fecha 25 (veinticinco) de noviembre del año 2013 (dos mil trece), EL RECURRENTE requirió 

al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo 

sucesivo EL SAIMEX, en ejercicio de su derecho de acceso a la información, lo siguiente: 
 

“requiero la plantilla de sueldos de todo el personal de prosalud incluyendo de base y 

eventuales” (SIC) 
 

La solicitud de acceso a información pública presentada por EL RECURRENTE, fue 

registrada en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 00186/ISEM/IP/2013. 

 

 MODALIDAD DE ENTREGA: Vía EL SAIMEX 

 

II.- FECHA DE RESPUESTA Y CONTENIDO DE LA MISMA. Con fecha 16 (dieciséis) de 

diciembre de 2013 dos mil trece, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud 

planteada en los siguientes términos: 
 “Folio de la solicitud: 00186/ISEM/IP/2013 

 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con 

fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

 

Me permito referir la solicitud de información captada a través del Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense (SAIMEX) del Instituto de Salud del Estado de México con número 

de folio: 00186/ISEM/IP/2013, que textualmente señala: 

 

“requiero la plantilla de sueldos de todo el personal de prosalud incluyendo de base y 

eventuales..” 
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Sobre el particular, con fundamento en el artículo 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México, que a letra dice: “Los Sujetos Obligados sólo 

proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos. No 

estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”. Y que 

la letra dice: “En caso de que no se cuente con la información solicitada o que ésta sea 

clasificada, la Unidad de Información deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo 

que no exceda a 15 días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la 

solicitud. Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días, siempre que existan razones 

para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante”. 

 

Envío a usted, en archivo adjunto .PDF, oficio número 217B32100/19868/2013, signado por 

el Licenciado Hilario Víctor Ayala Vázquez, Subdirector de Recursos Humanos, mediante el 

cual da a conocer el Código y Funciones de los Servidores Públicos adscritos a la Unidad Estatal 

de Protección Social en Salud. 

 

Por lo que hace al sueldo base del servidor público enlistado, la información pública de oficio 

que señala la fracción II del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública se da a conocer a su persona en el link: http://transparencia.edomex.gob.mx/isem/, 

 

Teniendo el conocimiento del código funcional o rango que ocupa el cargo de su interés, como 

puede ser CF41014, M03001, etc., se deberá asociar al puesto que se despliega en el Tabulador 

de Sueldos bajo el menú Rendición de Cuentas, a efecto de conocer las percepciones para el 

mismo, de acuerdo a la normatividad vigente aplicable en la materia. 

 

Cualquier descuento realizado a su percepción salarial, sea este de seguridad social, créditos 

personales u otros, son datos confidenciales y de índole personal. 

 

Anexo Acuerdo de Clasificación de Información número 00030, cuyo asunto temático refiere 

la Nómina de Personal de los Servidores Públicos de la Secretaría de Salud e ISEM, aprobado 

por el Comité de Información. 

 

Sin otro particular, le reitero a usted mi distinguida y atenta consideración. 

 

ATENTAMENTE 

LIC. FERNANDO SANCHEZ ESQUIVEL 

Responsable de la Unidad de Información 

INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO” (sic)  

 

El SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los archivos titulados “queja 186”, 

“PROSALUD1 sol 186” y “Páginas desde ACUERDOS Nóminas”, cuyo contenido se copiará 

http://transparencia.edomex.gob.mx/isem/
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a continuación, haciendo la aclaración previa de que por lo que ve al segundo de los archivos 

mencionados sólo se copiará la primera de sus páginas como ejemplo, a virtud de la similitud 

que guarda el contenido del resto del documento por lo que ve a los rubros de información 

que contiene: 

Archivo “queja 186” 

 

 
Archivo “PROSALUD1 sol 186”  
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Archivo “Páginas desde ACUERDOS Nóminas” 
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III.- FECHA, MOTIVOS Y ACTOS IMPUGNADOS EN LA PRESENTACIÓN DEL 

RECURSO DE REVISIÓN. El RECURRENTE, con fecha 17 (diecisiete) de diciembre del año 
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2013 (dos mil trece), interpuso Recurso de Revisión en el cual manifestó como Acto 

Impugnado el siguiente: 
 

“lo es que no se me proporcionaron los sueldos de los servidores públicos, por lo que esa 

información no es de caracter confidencial ya que al estar en juego recursos públicos, como 

ciudadanos necesitamos saber cuanto se les paga a los empleados de gobierno es decir en que se 

gasta el erario pùblico, ojala le den seguimiento a mi solicitud” (Sic) 

 

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD: 
 

“pues que la informacion relacionada a sueldos de empleados públicos no se considera 

confidencial" (Sic) 

 

El Recurso de Revisión presentado fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número 

de expediente 02319/INFOEM/IP/RR/2013. 

  

IV.- PRECEPTOS LEGALES QUE ESTIME EL RECURRENTE INFRINGIDOS POR EL 

SUJETO OBLIGADO. En el recurso de revisión no establece los preceptos legales que estima 

violatorios en ejercicio de su derecho de acceso a la información u otros derechos reconocidos 

por el marco constitucional o legal aplicable en el Estado de México, no obstante esta 

circunstancia no es condicionante para que este Instituto no entre al análisis del presente 

recurso, toda vez que EL RECURRENTE no está obligado a conocer la norma jurídica 

específica que se estima se viola, siendo ello tarea de este órgano colegiado, bajo la máxima 

que el RECURRENTE expone los hechos y al Instituto le corresponde conocer y a aplicar el 

derecho.  

 

V.- RECEPCIÓN Y CONTENIDO DEL INFORME DE JUSTIFICACIÓN DEL SUJETO 

OBLIGADO. Es el caso que  se presentó ante este Instituto el informe de justificación por 

parte del SUJETO OBLIGADO, para abonar lo que a su derecho le asista y le convenga en 

los siguientes términos:  
“Folio de la solicitud: 00186/ISEM/IP/2013 

 

Estimado Comisionado: Derivado del recurso de revisión interpuesto por el C. Roberto Dávila 

Peña, envio a usted informe de justificación. En espera de su resolución. Sin otro particular, 

envio un cordial saludo. 

 

ATENTAMENTE 

Responsable de la Unidad de Información 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL DEL ESTADO DE MEXICO" (Sic)  
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Al informe justificado se anexaron los archivos titulados “RR186” y “rr 1860001”, cuyo 

contenido es el siguiente: 

Archivo “RR186” 
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Archivo “rr 1860001” 
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VI.- TURNO A  LA PONENCIA.- El recurso 02319/INFOEM/IP/RR/2013 se remitió 

electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios con fundamento en el artículo 75 de 

la Ley de Acceso a la Información de esta entidad federativa, se turnó a través de EL 

SAIMEX, al Comisionado Federico Guzmán Tamayo, a efecto de que éste formulara y 

presentara el proyecto de resolución correspondiente. 

 

Con base a los antecedentes expuestos y estando debidamente instruido el procedimiento en 

sus términos, se encuentra el expediente en estado de resolución, y 

 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Competencia de este Instituto. Que en términos de lo previsto por el artículo 

5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como en los artículos 

1, 56, 60 fracciones I y VII, 70, 71 fracción II y IV, 72, 73, 74, 75, 75 Bis y 76 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este 

Instituto es competente para conocer del presente Recurso de Revisión. 

 

SEGUNDO.- Presentación en tiempo del recurso. Es pertinente antes de entrar al análisis 

del siguiente punto señalar que  el recurso de revisión fue presentado oportunamente, atento 

a lo siguiente:  

 

El artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, dispone: 

 
Artículo 72.- El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 

correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 

dentro del plazo de 15 días hábiles contado a partir del día siguiente de la fecha en que el afectado 

tuvo conocimiento de la resolución respectiva. 

 

En consideración a que el primer día del plazo para efectos del cómputo respectivo el recurso 

fue el día 17 (diecisiete) de diciembre de 2013 (dos mil trece), de lo que resulta que el plazo 

de 15 días hábiles vencería el día 22 (veintidós) de enero de 2014 (dos mil catorce). Luego, si 

el Recurso de Revisión fue presentado por EL RECURRENTE, vía electrónica el día 17 

(diecisiete) de diciembre de 2013 (dos mil trece), se concluye que su presentación fue 

oportuna. 
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TERCERO.- Legitimación del RECURRENTE para la presentación del recurso. Que al 

entrar al estudio de la legitimidad del RECURRENTE e identidad de lo solicitado, 

encontramos que se surten ambas, toda vez que según obra en la información contenida en 

el expediente de mérito, se trata de la misma persona que ejerció su derecho de acceso a la 

información y la persona que presentó el Recurso de Revisión que se resuelve por este medio; 

de igual manera, lo solicitado y el acto recurrido, versan sobre la misma información, por lo 

que se surte plenamente el supuesto previsto por el artículo 70 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México. 

 

CUARTO.- Análisis de los requisitos de procedibilidad. Que una vez valorada la 

legitimidad del promovente, corresponde ahora revisar que se cumplan con los extremos 

legales de procedibilidad del presente Recurso. 

 

Así, en primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

 
Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Derogada. 

IV.- Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 

De dichas causales de procedencia del Recurso de Revisión y conforme al Acto Impugnado 

y Motivo de Inconformidad que manifiesta EL RECURRENTE, se desprende que la 

determinación en la presente resolución se analizará la actualización de la hipótesis 

contenida en la fracción IV del artículo 71. Esto es, la causal consistiría en que la información 

entregada por parte del SUJETO OBLIGADO es desfavorable a la solicitud. 

 

De igual manera, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos de forma que 

deben cumplirse en el escrito de interposición del Recurso, mismos que se transcriben a 

continuación: 

 
Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 

recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento 

del mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 
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IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 

requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición del Recurso cuya presentación es vía EL SAIMEX, 

se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por 

la disposición legal antes transcrita. 

 

Por otro lado, habiéndose estudiado las causales de sobreseimiento previstos en la Ley de la 

materia, y en base a los documentos enviados por EL SUJETO OBLIGADO a través del 

informe justificado que remitiera vía SAIMEX, esta Ponencia entró a su análisis, y su 

procedencia se analizará con todos y cada uno de los elementos con los cuales se cuenta hasta 

el momento para determinar si resulta aplicable algunas de las hipótesis normativas que 

permitan se sobresea el medio de impugnación, al tenor de los supuestos previstos en el 

artículo 75 Bis A que la letra señala lo siguiente: 
 

Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I.- El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II.- El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III.- La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 

revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia. 

 

Por lo que concluimos que el recurso es procedente en términos exclusivamente 

procedimentales. Razón por la cual se procede a entrar al estudio del fondo del asunto. 

 

QUINTO.- Fijación de la litis. Que una vez estudiados los antecedentes del recurso de 

revisión en cuestión, los miembros de este organismo revisor, coincidimos en que la litis 

motivo del presente recurso se refiere a que EL SUJETO OBLIGADO no satisfizo la solicitud 

del RECURRENTE, ya que no le fue entregada en primer término la información bajo el 

argumento de que se encuentra reservada por tener el carácter de confidencial. 

 

En este sentido, conviene recordar que el solicitante requirió lo siguiente: 

 
“requiero la plantilla de sueldos de todo el personal de prosalud incluyendo de base y 

eventuales” (SIC) 

 

La respuesta del SUJETO OBLIGADO consistió en lo siguiente: 
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1. Anexó un documento con el que, a su dicho, se daba a conocer el “Código y Funciones” 

de los Servidores Públicos adscritos a la Unidad Estatal de Protección Social en Salud. 

2. Remitió al RECURRENTE a la consulta de una dirección electrónica para efecto de 

proporcionar el sueldo base del “servidor público enlistado”, y agregó que teniendo el 

conocimiento del código funcional o rango del cargo, se deberá asociar el puesto que 

se despliega en el tabulador de sueldos bajo el menú de rendición de cuentas, a efecto 

de conocer las percepciones. 

3. Mencionó que cualquier descuento realizado a la percepción salarial como puede ser 

el caso de la seguridad social, créditos personales u otros, constituyen datos 

confidenciales de índole personal que se encuentran clasificados, por lo cual remitió 

un acuerdo del Comité de Información en el que se aprobó la clasificación de la 

nómina de la Secretaría de Salud y del propio SUJETO OBLIGADO.  

 

Por lo que EL RECURRENTE se inconforma señalando que la información relativa a los 

sueldos de los servidores públicos no puede tener el carácter de confidencial “al estar en juego 

recursos públicos”. 

 

El SUJETO OBLIGADO rinde informe justificado de la siguiente forma: 

1. Menciona que a través de la respuesta se dio a conocer la información solicitada 

consistente en el “sueldo de los trabajadores enlistados”, con la remisión que se hizo a la 

dirección electrónica http://transparencia.edomex.gob.mx/isem/. 

2. Agrega que para pronta referencia remite la información solicitada en copia a su 

informe (al efecto, acompaña copia del tabulador de sueldos que puede ser 

consultable en la dirección electrónica de referencia). 

 

Circunstancia que nos lleva a determinar la controversia del presente recurso, la cual deberá 

analizarse en los siguientes términos: 

 

a) Análisis de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, la correlativa impugnación por 

parte del RECURRENTE y lo alegado a través de su informe justificado. 

b) La procedencia o no alguna de las causales del recurso de revisión previstas en el 

artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

Una vez delimitado lo anterior a continuación se resolverán los puntos antes enumerados.   

 

SEXTO.- Análisis de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, la correlativa impugnación 

por parte del RECURRENTE y lo alegado a través de su informe justificado. 

http://transparencia.edomex.gob.mx/isem/
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En este sentido, conviene recordar que el solicitante requirió lo siguiente: 

 
“requiero la plantilla de sueldos de todo el personal de prosalud incluyendo de base y 

eventuales” (SIC) 

 

La respuesta del SUJETO OBLIGADO consistió en lo siguiente: 

1. Anexó un documento con el que, a su dicho, se daba a conocer el “Código y Funciones” 

de los Servidores Públicos adscritos a la Unidad Estatal de Protección Social en Salud. 

2. Remitió al RECURRENTE a la consulta de una dirección electrónica para efecto de 

proporcionar el sueldo base del “servidor público enlistado”, y agregó que teniendo el 

conocimiento del código funcional o rango del cargo, se deberá asociar el puesto que 

se despliega en el tabulador de sueldos bajo el menú de rendición de cuentas, a efecto 

de conocer las percepciones. 

3. Mencionó que cualquier descuento realizado a la percepción salarial como puede ser 

el caso de la seguridad social, créditos personales u otros, constituyen datos 

confidenciales de índole personal que se encuentran clasificados, por lo cual remitió 

un acuerdo del Comité de Información en el que se aprobó la clasificación de la 

nómina de la Secretaría de Salud y del propio SUJETO OBLIGADO.  

 

Por lo que EL RECURRENTE se inconforma señalando que la información relativa a los 

sueldos de los servidores públicos no puede tener el carácter de confidencial “al estar en juego 

recursos públicos”. 

 

El SUJETO OBLIGADO rinde informe justificado de la siguiente forma: 

1. Menciona que a través de la respuesta se dio a conocer la información solicitada 

consistente en el “sueldo de los trabajadores enlistados”, con la remisión que se hizo a la 

dirección electrónica http://transparencia.edomex.gob.mx/isem/. 

2. Agrega que para pronta referencia remite la información solicitada en copia a su 

informe (al efecto, acompaña copia del tabulador de sueldos que puede ser 

consultable en la dirección electrónica de referencia). 

 

Así, se tiene como punto de partida que si bien esta ponencia no localizó normatividad 

alguna en la que se definiera lo que es una “plantilla de sueldos”, como lo expresa el 

RECURRENTE, es menester acudir a las diversas definiciones que el Diccionario de la Real 

Academia proporciona de la palabra “plantilla”, y que son las siguientes1: 

                                                
1 Consultable en la dirección electrónica http://lema.rae.es/drae/?val=plantilla  

http://transparencia.edomex.gob.mx/isem/
http://lema.rae.es/drae/?val=plantilla
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plantilla. 

(Del dim. de planta). 

1. f. Suela sobre la cual los zapateros arman el calzado. 

2. f. Pieza con que interiormente se cubre la planta del calzado. 

3. f. Soleta de lienzo u otra tela, que se echaba en la parte inferior de los pies de las medias y 

calcetines cuando estaban rotos. 

4. f. Tabla o plancha cortada con los mismos ángulos, figuras y tamaños que ha de tener la 

superficie de una pieza, y que puesta sobre ella, sirve en varios oficios de regla para cortarla y 

labrarla. 

5. f. Plano reducido, o porción del plano total, de una obra. 

6. f. Relación ordenada por categorías de las dependencias y empleados de una oficina, de un 

servicio público o privado, etc. 

7. f. Pieza principal donde se fijaban y guarnecían todos los demás hierros de la llave del arcabuz 

y otras armas de fuego. 

8. f. Pieza de hierro terminada en arco que servía de patrón para dar a las llantas de los carruajes 

la curvatura conveniente. 

9. f. Astr. Figura o tema celeste. 

10. f. Carp. Dibujo de tamaño natural de una obra o parte. 

11. f. Dep. Conjunto de jugadores que componen un equipo. 

~ ortopédica. 

1. f. La que sirve para corregir un defecto de la configuración ósea del pie o la pierna. 

de ~. 

1. loc. adj. Dicho de un funcionario, de un empleado o de un trabajador: Incluido en 

una plantilla. 

 

Énfasis añadido 

 

De las acepciones antes transcritas es pertinente hacer referencia a aquélla que define lo que 

es una plantilla como la “Relación ordenada por categorías de las dependencias y empleados de una 

oficina, de un servicio público o privado”, ya que se encuentra relacionada con la solicitud del 

RECURRENTE en virtud de que este último solicitó la “plantilla” del SUJETO OBLIGADO, 

es decir, de un ente público; plantilla que por cierto, a juicio del solicitante debía contener los 

sueldos del personal integrante de PROSALUD, dependiente del mismo SUJETO 

OBLIGADO, por ser el sueldo precisamente el dato respecto al cual el RECURRENTE se 

mostró interesado en conocer. 

Ahora bien, como parte de la respuesta el SUJETO OBLIGADO remitió al RECURRENTE 

a la consulta del tabulador de sueldos que se encuentra publicado en la página electrónica 

que le proporcionó para tal efecto; respuesta en la que no aclara que no cuenta con un 

documento denominado “plantilla de sueldos”, como fue solicitado por el RECURRENTE, sino 
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que implícitamente consideró que al remitirse a dicho tabulador se proporcionaba la 

información materia de la solicitud, independientemente de la denominación del 

documento; cuestión que fue ratificada a través de su informe justificado. Aunque quedó 

copiado en el antecedente de la presente resolución, a continuación se copia únicamente 

como referencia el título de cada una de las columnas que constituyen los elementos con los 

cuales se conforma el tabulador de referencia: 

 

 
 

 

El tabulador relativo a “Rama Médica, Paramédica y Grupo Afin” que se puede abrir al final de 

la consulta del anterior, consta de los siguientes rubros: 

 

 
 

 

Es importante aclarar dos situaciones al respecto: 

 

1. Que en el presente caso no está sujeto a debate si el tabulador de sueldos que 

proporcionó el SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos que debe contener 

un documento de dicha naturaleza. 

2. Que de una búsqueda exhaustiva al marco jurídico-administrativo de esta entidad 

federativa, no fue posible ubicar una definición de lo que debe entenderse por 

tabulador de sueldos. 
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Sin embargo, para mayor ilustración se recurrió al orden federal, en cuyo Diario Oficial de la 

Federación de fecha 31 de mayo de 2013 se encuentra publicado el Acuerdo mediante el cual 

se expide el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las Dependencias y 

Entidades de la Administración Pública Federal, el cual contiene las siguientes definiciones: 

  

 
El documento anterior, si bien tiene un ámbito de aplicación diverso al que corresponde a 

esta entidad federativa, sirve para ilustrar con meridiana claridad, el contenido y alcance de 

un Tabulador Salarial, así como los elementos que lo contienen. 
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Con base en ello, podemos apreciar que un tabulador salarial se encuentra definido como 

“El instrumento que permite representar los valores monetarios con los que se identifican los 

importes por concepto de sueldos y salarios en términos mensuales o anuales, que aplican a 

un puesto o categoría determinados, en función del grupo, grado, nivel o código autorizados, 

según corresponda, de acuerdo con los distintos tipos de personal.” 

 

De la definición anterior se puede apreciar que efectivamente, un tabulador de sueldos 

permite conocer los importes por concepto de sueldos y salarios que aplican a un puesto o 

categoría determinados, en función del grupo, grado, nivel o código autorizados, según 

corresponda, de acuerdo con los distintos tipos de personal. 

 

Sin embargo, aun cuando en apariencia el SUJETO OBLIGADO da respuesta de forma 

correcta por remitir al RECURRENTE a la consulta del tabulador salarial, y que ciertamente 

contiene el sueldo bruto mensual, total de percepciones y deducciones, así como el total neto, 

lo anterior no puede desvincularse con el hecho de que al solicitar la información el 

RECURRENTE manifestó que dentro de “todo el personal” cuyo sueldo le interesaba conocer, 

debía encontrarse el personal de base y el eventual, sin que ello pueda ser apreciado en el 

tabulador que se proporcionó como respuesta, esto es, si los puestos y/o cargos a que se hace 

referencia son de base o eventuales. 

 

A este respecto, conviene mencionar que la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del 

Estado y Municipios es aplicable al SUJETO OBLIGADO, por disposición de su artículo 1, 

primer párrafo, mismo que establece: 

 
Artículo 1. Ésta ley es de orden público e interés social y tiene por objeto regular las relaciones 

de trabajo, comprendidas entre los poderes públicos del Estado y los Municipios y sus 

respectivos servidores públicos. 

… 

… 

 

Además, los artículos 2, 4, 5, 6, 7 y 8 del mismo cuerpo de leyes disponen lo siguiente: 

 
Artículo 2. Son sujetos de esta ley los servidores públicos y las instituciones públicas. 

 

Artículo 4. Para efectos de esta ley se entiende:  

 

I. Por servidor público, toda persona física que preste a una institución pública un 

trabajo personal subordinado de carácter material o intelectual, o de ambos géneros, 

mediante el pago de un sueldo;  
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II. …  

 

III. Por institución pública, cada uno de los poderes públicos del Estado, los municipios 

y los tribunales administrativos; así como los organismos descentralizados, fideicomisos de 

carácter estatal y municipal, y los órganos autónomos que sus leyes de creación así lo 

determinen;  

 

IV. a VI. … 

 

ARTICULO 5. La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores 

públicos se entiende establecida mediante nombramiento, contrato o por cualquier 

otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del 

servicio y la percepción de un sueldo. 

 

Para los efectos de esta ley, las instituciones públicas estarán representadas por sus titulares. 

 

ARTICULO 6. Los servidores públicos se clasifican en generales y de confianza, los 

cuales, de acuerdo con la duración de sus relaciones de trabajo pueden ser: por tiempo u obra 

determinados o por tiempo indeterminado. 

 

ARTICULO 7. Son servidores públicos generales los que prestan sus servicios en 

funciones operativas de carácter manual, material, administrativo, técnico, 

profesional o de apoyo, realizando tareas asignadas por sus superiores o 

determinadas en los manuales internos de procedimientos o guías de trabajo, no 

comprendidos dentro del siguiente artículo. 

 

ARTÍCULO 8.- Se entiende por servidores públicos de confianza: 

 

I. Aquéllos cuyo nombramiento o ejercicio del cargo requiera de la intervención 

directa del titular de la institución pública o del órgano de gobierno; 

II. Aquéllos que tengan esa calidad en razón de la naturaleza de las funciones que desempeñen 

y no de la designación que se dé al puesto. 

Son funciones de confianza: las de dirección, inspección, vigilancia, auditoría, 

fiscalización, asesoría, procuración y administración de justicia y de protección civil, 

así como las que se relacionen con la representación directa de los titulares de las 

instituciones públicas o dependencias, con el manejo de recursos y las que realicen los 

auxiliares directos de los servidores públicos de confianza. 

No se consideran funciones de confianza las de dirección, supervisión e inspección que realizan 

los integrantes del Sistema Educativo Estatal en los planteles educativos del propio sistema. 
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Aunque de los preceptos en comento no se advierte la existencia del término “trabajador 

eventual”, como lo refirió el RECURRENTE en su solicitud, se puede entender que este 

último deseaba conocer, además del sueldo de los servidores públicos de base (que sí se 

encuentran definidos de esa forma), el de los servidores públicos de confianza, término este 

último al que se refirió como “eventuales”, lo cual se puede inferir precisamente por el carácter 

transitorio de ese tipo de servidores públicos a que se refieren los preceptos en comento, a 

virtud de diversos factores, tales como pueden ser la persona por quienes son designados o 

la naturaleza de las funciones que realizan. 

 

Además, para esta ponencia no pasa inadvertido que existe una Guía Técnica para 

Estructuraciones o Reestructuraciones Organizacionales del Gobierno del Estado de México2, 

misma que se elaboró como “un instrumento de consulta para que las dependencias, órganos 

desconcentrados y organismos auxiliares integren y tramiten sus propuestas de cambio organizacional, con base 

en los lineamientos normativos, administrativos y técnicos con los que opera la Secretaría de Finanzas, a fin de 

garantizar una adecuada sustentación y facilitar el proceso de dictaminación y autorización de los nuevos 

modelos de organización”. 

 

Dentro de los anexos que se componen en dicha Guía se encuentra el formato de “Plantilla de 

Plazas Actual, Contratos por Honorarios Asimilables al Salario y Horas Clase”, mismo que se copia 

a continuación: 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

                                                
2 Consultable en la dirección electrónica 
http://salud.edomexico.gob.mx/intranet/uma/doctos/guia_estructuracion_y_reestructuracion.pdf  

http://salud.edomexico.gob.mx/intranet/uma/doctos/guia_estructuracion_y_reestructuracion.pdf
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En el instructivo de llenado de dicha plantilla se contiene su objetivo, mismo que consiste en 

lo siguiente: 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Según se ve, el objetivo que persigue que las dependencias procedan al llenado de la plantilla 

antes copiada, consiste en recabar información de la plantilla de plazas (ocupadas y 

vacantes), contratos por honorarios asimilables al salario y, en su caso, horas clase autorizas 

a una dependencia, órgano desconcentrado, organismo auxiliar o unidad orgánica sujeta a 

reestructuración. Pero dentro de los datos que se solicitan en el formato respectivo no se 
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encuentra el relativo a los sueldos de los servidores públicos y por lo mismo, tampoco es 

posible vincular ese sueldo al dato respecto a si el servidor público es de base o de confianza, 

lo cual tampoco se contiene en dicho formato, ya que únicamente se hace referencia a los 

puestos nominales, rangos, niveles y números de plazas, pero genéricamente hablando. 

 

De tal forma que el hecho de que se haya proporcionado el tabulador de sueldos o de que, 

en su caso, se hubiera proporcionado la “Plantilla de Plazas Actual, Contratos por Honorarios 

Asimilables al Salario y Horas Clase”, no puede dar por satisfecho el requerimiento de 

información, más aún si se toma en consideración que al final del tabulador mencionado y 

que aparece publicado en la dirección y ruta electrónicas proporcionadas por el 

RECURRENTE, se aprecia una leyenda que reza “Vigencia 1 de mayo de 2012”, toda vez que 

ambos tipos de personal (el de base y el de confianza) pudieron haberse actualizado, pero 

más aún el de confianza precisamente por su carácter transitorio, lo cual puede corroborarse 

en la siguiente imagen que aparece al abrir la página electrónica proporcionada: 

 

 
 

Lo anterior es suficiente para desestimar la respuesta del SUJETO OBLIGADO, toda vez 

que derivado de la confrontación realizada no es admisible para esta Ponencia aceptar que 

se dio respuesta cabal a la solicitud de información del RECURRENTE. 

 

Por tanto EL SUJETO OBLIGADO debe observar que el principio de máxima publicidad 

contemplado, tanto en el artículo 6 de la Constitución General de la República, el artículo 5º 
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de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, así como por la Ley de la materia, 

tratan de obsequiar la mayor oportunidad posible para que la información se entregue. 

 

Por lo anterior se estima que la respuesta resulta desfavorable, atendiendo a que no fuera 

entregada la información que, aun cuando no fuera generada con la denominación a que hizo 

referencia el RECURRENTE, cumpliera con la totalidad de rubros del requerimiento del 

particular, por lo que se estima que dicha respuesta no se apegó a  los criterios de publicidad, 

veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio del solicitante. 

 

Sin embargo, esta Ponencia no quiere dejar de lado que existe la posibilidad, aunque no lo 

aclara el SUJETO OBLIGADO, de que este último no genere un documento denominado 

“plantilla” como fue solicitado por el particular, por lo que se hace del conocimiento al 

RECURRENTE que el SUJETO OBLIGADO da por satisfecho el Derecho de Acceso a la 

Información con la entrega del documento tal como se encuentre en sus archivos y como lo 

genere en el ámbito de sus atribuciones, esto es que no lo puede generar tal como lo pide el 

RECURRENTE. Al respecto la Ley de la materia dispone:  

 
Capítulo IV 

Del Procedimiento de Acceso 

 

Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les 

requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar 

cálculos o practicar investigaciones. 

 

En concatenación a lo anterior esta ponencia ha sostenido en varias ocasiones que se entiende 

que los Sujetos Obligados cumplen con el derecho constitucional de acceso a la información 

pública, con entregar en copia o conceder acceso a  la documentación que obre en sus 

archivos, es decir los SUJETOS OBLIGADOS no están obligados a generar documentos ad 

hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo 

establecido por el artículo 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, que establece que los Sujetos Obligados sólo deberán 

entregar documentos que se encuentren en sus archivos, y que no están obligados a 

procesar y/o resumir la información, o efectuar investigaciones, cálculos u operaciones, de 

donde se puede desprender con meridiana claridad que no estarían obligados a elaborar 

documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar 

el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o 

se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada. 
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En relación a la consideración expuesta,  para esta Ponencia resulta oportuno como 

ilustración o bajo un principio de analogía  el criterio 009/2010 del  IFAI  que determina la no 

obligatoriedad de generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la 

información: 

 
Criterio 009/2010 

 

Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para 

responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo 

establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas 

a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no 

están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino 

que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma 

así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.  

 

Expedientes: 

0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal 

1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. – María Marván 

Laborde 

2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard Mariscal  

5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar 

0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal 

 

En mérito de lo anterior, es que se determina que EL SUJETO OBLIGADO dará 

cumplimiento a su obligación en materia de derecho de acceso a la información dando 

acceso al documento tal y como obre en sus archivos que permita, además de conocer los 

sueldos de los servidores públicos adscritos a PROSALUD, vincular esos sueldos con el 

tipo de servidores públicos a los que se refieren, esto es, si son de base o de confianza. 

 

En razón de todo lo argumentado, es que resulta procedente el presente recurso de revisión  

y fundados lo agravios hechos valer por EL RECURRENTE. 

 

SÉPTIMO.- Análisis de la actualización o no de la causal de procedencia del recurso. 

Ahora es pertinente entrar al análisis del inciso b) sobre la procedencia o no de alguna de las 

casuales del recurso de revisión previstas en el artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

El artículo 71 de la Ley de la materia señala las siguientes causales de procedencia: 
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Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Derogada. 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 

De tales causales, ha quedado debidamente acreditado que resulta aplicable la fracción IV, 

toda vez que si bien se otorga un tabulador de sueldos que en apariencia satisface la solicitud, 

dicho documento no contiene la totalidad de rubros que permitan dar por satisfecho el 

requerimiento del particular, por lo que corresponde desestimar la respuesta proporcionada. 

 

Es así, que con fundamento en lo prescrito por los artículos 5 párrafo décimo segundo, 

fracción IV de la Constitución Política del estado Libre y Soberano de México, así como 

artículos 1, 7 fracción I, 56, 60 fracción VII y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno, y con base en los 

fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores Considerandos, este Órgano 

Garante: 

 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO.- Se declara procedente el Recurso de Revisión y FUNDADOS los agravios del 

RECURRENTE, por los motivos y fundamentos señalados en los considerandos Sexto y 

Séptimo  de la presente resolución. 

 

SEGUNDO.- Se REVOCA la respuesta del SUJETO OBLIGADO, por los motivos y 

fundamentos señalados en los considerandos Sexto y Séptimo de la presente resolución. 

 

TERCERO.- Con fundamento en el artículo 60, fracción XXV, de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se ordena al SUJETO 

OBLIGADO: 

 

 Documento y/o documentos que permitan, además de conocer los sueldos de los 

servidores públicos adscritos a PROSALUD, vincular esos sueldos con el tipo de 

servidores públicos a los que se refieren, esto es, si son de base o de confianza. 

 

CUARTO.- Se apercibe al SUJETO OBLIGADO que de no dar cumplimiento a lo antes 

señalado se procederá en términos del Título Séptimo de la Ley de Transparencia y Acceso a 
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la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en el que se establece la facultad 

de este Instituto para aplicar la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado de México y Municipios, y en consecuencia para proceder y sancionar a los servidores 

públicos que incumplan con las obligaciones de la Ley de la materia e incurran en 

incumplimiento de la resolución administrativa emitida por el Pleno de este Instituto, así 

como por hacer caso omiso de los requerimientos del mismo, según lo mandatan los artículos 

82 y 86 del mismo Ordenamiento. 

 

QUINTO.- Notifíquese a EL RECURRENTE, y remítase a la Unidad de Información del 

SUJETO OBLIGADO, vía EL SAIMEX, quien deberá cumplirla dentro del plazo de quince 

(15) días hábiles, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 76 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEXTO.- Hágase del conocimiento de EL RECURRENTE que en caso de considerar que la 

presente resolución le pare perjuicio, podrá impugnarla por la vía del Juicio de Amparo, en 

los términos de las disposiciones legales aplicables. 

 

SÉPTIMO.- Asimismo, se pone a disposición de EL RECURRENTE, el correo electrónico 

vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx, para que a través del mismo notifique a este Instituto 

en caso de que EL SUJETO OBLIGADO no dé cumplimiento a la presente resolución. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN 

ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA CINCO (05) DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE 

(2014).- CON EL VOTO A FAVOR DE ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, 

PRESIDENTE,  EVA ABAID YAPUR, COMISIONADA, JOSEFINA ROMAN VERGARA, 

COMISIONADA Y FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO,  SIENDO 

PONENTE EL ÚLTIMO DE LOS MENCIONADOS; CON AUSENCIA JUSTIFICADA EN LA 

SESIÓN DE MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, ANTE EL 

SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ.- FIRMAS AL CALCE DE 

LA ÚLTIMA HOJA. 

 

EL PLENO 

 DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
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                                                                                              AUSENCIA JUSTIFICADA EN LA SESIÓN  

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

PRESIDENTE 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA  

 

 

 

 

 

EVA ABAID YAPUR 

COMISIONADA 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 

SECRETARIO TÉCNICO 

 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA CINCO (05) DE FEBRERO 

DE DOS MIL CATORCE (2014), EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 

02319/INFOEM/IP/RR/2013. 

JOSEFINA ROMAN VERGARA 

COMISIONADA 


